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Referencia: 2020/00012167Q

Asunto: VMAF/mmm
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DINAMIZACIÓN INTEGRAL Y 
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN INTANTIL DE FUERTEVENTURA. 
ISLA AMIGA DE LA INFANCIA

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A DE ÁREA INSULAR

              
Servicio de contratación
Nº Expte. 2020/12167Q
Ref. RCHO/scho

 De conformidad con la providencia del Sr. Consejero Insular de Área de Igualdad, Políticas Sociales 
y Recursos Humanos de fecha 04.04.2022, referente a declarar desierta la licitación del contrato de 
servicio de dinamización integral y promoción de la participación infantil de Fuerteventura. Isla amiga 
de la infancia, mediante procedimiento abierto, se emite la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Mediante resolución nº CAB/2021/7801 de fecha 18.12.2021 se aprobó el expediente de 
contratación de servicio de dinamización integral y promoción de la participación infantil de 
Fuerteventura. Isla amiga de la infancia, mediante procedimiento abierto, con un presupuesto base de 
licitación del contrato que asciende a la cantidad de ciento ocho mil setecientos ochenta y cuatro 
euros con noventa y cinco céntimos (108.784,95 €), incluido el IGIC, que asciende a la cantidad de 
siete mil ciento dieciséis euros con setenta y siete céntimos (7.116,77 €). 

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de doscientos cincuenta y cuatro mil ciento 
setenta euros con cuarenta y cinco céntimos (254.170,45 €).

Segundo.- Atendido el acuerdo adoptado en la mesa de contratación de fecha 17.03.2022, que 
literalmente dice,

(…)”

RESOLUCIÓN Número CAB/2022/2056 de fecha 08/04/2022
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Concluida la lectura del informe, la Mesa de contratación por unanimidad de los miembros presentes, 
manifiesta su conformidad con los términos del mismo. En consecuencia, la mesa, acuerda por 
unanimidad:

1.- Rechazar la proposición presentada por la empresa GRUPO TAFOR CANARIAS, S.L., de 
acuerdo con el art. 84 del RGLCAP.

2.- En consecuencia, la mesa propone al órgano de contratación declarar desierta la licitación.
……………”

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el Decreto de la Presidencia número 
1183/2021 de 12 de marzo de 2021, por el que se nombra al Consejero Insular del Área de Igualdad, 
Políticas Sociales y Recursos Humanos y el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 15 de 
marzo de 2021 en que se le atribuyen las competencias del Consejo de Gobierno Insular, se emite la 
siguiente propuesta de resolución, 
            

Vista la Propuesta de Resolución del Servicio, en la que se manifiesta que se ha 
tenido en cuenta en el expediente que sirve de base a la presente resolución el procedimiento 
legalmente establecido

RESUELVO:

     



 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021 de 30 de marzo). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14160026332206101537 en http://sede.cabildofuer.es

PRIMERO.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato de servicio de 
dinamización integral y promoción de la participación infantil de Fuerteventura. Isla amiga de la 
infancia, mediante procedimiento abierto.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la empresa GRUPO TAFOR CANARIAS S.L. y dar 
traslado de la misma al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso especial en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de recibo de esta 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 y siguientes del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

Contra la presente resolución no procede la interposición de recursos administrativos 
ordinarios regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Contra la resolución del recurso especial en materia de contratación sólo procederá la 
interposición recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
                                         

Así lo manda y firma el/la Consejero/a de Área Insular del Cabildo de Fuerteventura. 

Firmado electrónicamente el día 08/04/2022 a las
14:43:04
El Consejero Insular de Área de Igualdad, Políticas
Sociales y Recursos Humanos
Fdo.: Adargoma Hernández Rodríguez

Firmado electrónicamente el día 08/04/2022 a las
15:09:06
La Secretaria Técnica Acctal. del Consejo de
Gobierno Insular
Fdo.: MARIA DEL PINO SÁNCHEZ SOSA


